
 

 

 

 

 

Ushuaia, _______________________________________

VISTO el expediente electrónico Nº 156/2025, del registro de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios; y

CONSIDERANDO:                                    

Que a través del expediente del Visto se gestiona la contratación del servicio integral para la cobertura de seguro 
automotor y técnico destinado a los vehículos adquiridos en el fortalecimiento institucional DPOSS y por el término de 
un (01) año, por la suma total estimada de PESOS CINCUENTA Y UN MILLONES VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 58/100 ($ 51.024.658,58).

Que por Disposición DPOSS N° 03/2026 se autorizó el llamado a Licitación Privada N.º 20/2025, como así también 
que se apruebe el Pliego de Bases y Condiciones consistente en Condiciones Generales, Condiciones Particulares y 
Formulario de Solicitud de Cotización que se agregan como Anexo I y II.

Que se detectó un error material en el formulario de Solicitud de Cotización por lo que corresponde su rectificación y la 
correspondiente emisión de la Circular Aclaratoria Sin consulta N°1 de dicho llamado a Licitación.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo, conforme a las atribuciones conferidas 
por artículo 17º de la Ley Territorial Nº 158, su modificatoria Ley Provincial Nº 188 y Resolución DPOSS Nº 470/2025.

Por ello:  

LA DIRECTORA PROVINCIAL

DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

D I S P O N E:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el formulario de Solicitud de Cotización y donde dice fecha de apertura 1/1/2026 deberá 
leerse 23/01/2026. Ello, conforme a lo indicado en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Emitir la circular aclaratoria sin consulta N°1, a fin de comunicar a los posibles oferentes la fecha 
correcta de la apertura de sobres de la Licitación Privada N° 20/2025.

ARTÍCULO 6º.- Notificar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.
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Dirección Provincial de 

Obras y Servicios Sanitarios Provincia de Tierra del Fuego 

 Antártica e Isla del Atlántico Sur 

República Argentina 

CIRCULAR ACLARATORIA SIN CONSULTA N°1  

LICITACIÓN PRIVADA N° 20/2025 EXPEDIENTE N° 156-2025 

 

La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, comunica a los proveedores invitados   

y/o oferente de la Licitación Privada DPOSS N° 20/2025 destinada a la “Contratación del 

servicio integral para la cobertura de seguro automotor y técnico destinado a los vehículos 

adquiridos en el fortalecimiento institucional DPOSS y por el término de un (01) año”., que 

a partir de la presente circular se aclara que en el Anexo “SOLICITUD DE COTIZACIÓN”  

del Pliego de bases y condiciones aprobado por Disposición DPOSS N°3/2026: 

Donde dice: 

“Apertura: 1/1/2026” 

Quedará sustituido de la siguiente manera: 

“Apertura: 23/01/2026” 
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